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ANEXO 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, PARA PREVENIR Y CONTRARRESTAR LA EXPLOTACIÓN Y 

LA PORNOGRAFÍA INFANTIL.  

 

Las partes se comprometen de manera expresa y suscriben el presente documento en constancia, a 

dar cumplimiento a todas las disposiciones legales y reglamentarias sobre el adecuado uso de la 

red, y la prevención de acceso a páginas de contenido restringido, toda forma de explotación 

pornográfica, turismo sexual y demás formas de abuso de menores según lo previsto en la Ley 679 

de 2001 y sus decretos reglamentarios. Así mismo se comprometen a implementar todas las 

medidas de tipo técnico que considere necesarias para prevenir dichas conductas.  

En cumplimiento del artículo 7º del Decreto 1524 de 2002, "Por el cual reglamenta el artículo 5° 

de la Ley 679 de 2001" y con el objeto de prevenir el acceso de menores de edad a cualquier 

modalidad de información pornográfica contenida en Internet o en las distintas clases de redes 

informáticas a las cuales se tenga acceso mediante redes globales de información. Así mismo con 

el fin de propender para que estos medios no sean aprovechados con fines de explotación sexual 

infantil u ofrecimiento de servicios comerciales que impliquen abuso sexual con menores de edad. 

Se advierte que el incumplimiento de las siguientes prohibiciones y deberes acarreará para el 

incumplido las sanciones administrativas y penales contempladas en la Ley 679 de 2001 y en el 

Decreto 1524 de 2002. Prohibiciones. Los proveedores o servidores, administradores y usuarios de 

redes globales de información no podrán: 1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos 

o archivos audiovisuales que impliquen directa o indirectamente actividades sexuales con menores 

de edad. 2. Alojar en su propio sitio material pornográfico, en especial en modo de imágenes o 

videos, cuando existan indicios de que las personas fotografiadas o filmadas son menores de edad. 

3. Alojar en su propio sitio vínculos o "links", sobre sitios telemáticos que contengan o distribuyan 

material pornográfico relativo a menores de edad. Deberes. Sin perjuicio de la obligación de 

denuncia consagrada en la ley para todos los residentes en Colombia, los proveedores, 

administradores y usuarios de redes globales de información deberán: 1. Denunciar ante las 

autoridades competentes cualquier acto criminal contra menores de edad de que tengan 

conocimiento, incluso de la difusión de material pornográfico asociado a menores. 2. Combatir con 

todos los medios técnicos a su alcance la difusión de material pornográfico con menores de edad. 

3. Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación de material ilegal con 

menores de edad. 4. Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de los cuales los 

usuarios se puedan proteger a sí mismos o a sus hijos de material ilegal, ofensivo o indeseable en 

relación con menores de edad. Se prohíbe expresamente el alojamiento de contenidos de 

pornografía infantil. Sanciones Administrativas. Los proveedores o servidores, administradores y 

usuarios que no cumplan o infrinjan lo establecido en el presente capítulo, serán sancionados por 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sucesivamente de la siguiente 

manera:  1. Multas hasta de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que serán 

pagadas al Fondo Contra la Explotación Sexual de Menores, de que trata el artículo 24 de la Ley 

679 de 2001.   2. Suspensión de la correspondiente página electrónica.   3. Cancelación de la 

correspondiente página electrónica.   Para la imposición de estas sanciones se aplicará el 

procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con observancia del debido proceso y criterios de adecuación, proporcionalidad y 

reincidencia.   Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

adelantará las investigaciones administrativas pertinentes e impondrá, si fuere el caso, las sanciones 

previstas en este Título, sin perjuicio de las investigaciones penales que adelanten las autoridades 

competentes y de las sanciones a que ello diere lugar.  
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________________________   

CLIENTE 

ANEXO 2 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES RESPECTO AL USO DE DATOS PERSONALES 

 

 

_______________________, identificado como aparece el pie de mi firma, por medio del presente 

escrito, manifiesto que he sido informado y autorizo CONEXA TELECOMUNICACIONES 

SAS, para que:  

 

Actúe como responsable del Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, 

conjunta o separadamente podrán recolectar, usar y tratar mis datos personales conforme la Política 

de Tratamiento de Datos Personales de la Compañía disponible en  

https://conexacolombia.com/tratamiento-datos 

 

Es de carácter facultativo responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores 

de edad.  

 

Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley 1581 de 2012, 

especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así 

como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales.  

 

Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales gratuitos dispuestos por la empresa y 

observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la misma.  

 

Para cualquier inquietud o información adicional relacionada con el tratamiento de datos 

personales, puedo contactarme al correo electrónico pqr@conexacolombia.com. 

 

La empresa garantiza la confidencialidad, libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y 

circulación restringida de mis datos y se reservan el derecho de modificar su Política de 

Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e 

inequívoca a CONEXA TELECOMUNICACIONES SAS para tratar mis datos personales de 

acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales de la empresa y para los fines 

relacionados con su objeto social y en especial para fines legales, contractuales, comerciales 

descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales de Empresa. La información obtenida 

para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es verídica.  

 

Se firma en ________________________, el ____ de _______________ de 2025.  

Firma: _________________________________  

Nombre: _______________________________  

Identificación: ___________________________  
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ANEXO 3. FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO 

 

Yo, _________________________________________________________________ identificado 

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de: 

_____________________________________________________ AUTORIZO EXPRESA E 

IRREVOCABLEMENTE a CONEXA TELECOMUNICACIONES SAS, libre y 

voluntariamente, para que reporte, consulte y divulgue a cualquier operador y/o fuente de 

información legalmente establecido, toda la información referente a mi comportamiento como 

cliente que se relacione con el nacimiento, ejecución, modificación, liquidación y/o extinción de 

las obligaciones que se deriven del presente contrato, en cualquier tiempo, y que podrá reflejarse 

en las bases de datos de DATACREDITO, CIFIN, COVINOC o de cualquier otro operador y/o 

fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información estará sujeta a 

los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás normas que lo 

modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente a CONEXA 

TELECOMUNICACIONES SAS, para que consulte toda la información financiera, crediticia, 

comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que 

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia 

como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende 

para que  CONEXA TELECOMUNICACIONES SAS,  pueda compartir información con 

terceros públicos o privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, 

operadores de información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de 

cualquier naturaleza, todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del 

marco del Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al 

Terrorismo SARLAFT de  CONEXA TELECOMUNICACIONES SAS. 

 

Se firma en ________________________, el ____ de _______________ de 2025.  

 

 

 

Firma: _________________________________  

Nombre: _______________________________  

Identificación: ___________________________  

 


